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Carlos Iván Caballero G.  
El primer día de clases 2024 del primer 
semestre, estudiantes de la Universidad 
de Panamá que ingresaron por la entrada 
principal frente a la vía Transístmica, reci-
bieron el saludo del rector, doctor Eduardo 

Flores Castro. La salutación de bienvenida 
incluyó a profesores y administrativos. El 
mensaje fue reiterado a través de un texto 
escrito, distribuido mediante la entrega de 
volantes desde las 7:00 de la mañana del 
lunes 25 de marzo.   

“En esta inédita coyuntura nacional, es 
preciso subrayar el papel histórico de la UP en 
la formación de ciudadanos comprometidos 
con sus derechos y sus deberes, que tienen 
la responsabilidad de participar en el proceso 
democrático que culmina el 5 de mayo de 

este año, con la elección de autoridades 
nacionales y municipales y que requiere 
de una actitud serena y reflexiva en la 
escogencia de los candidatos más honestos y 
mejor preparados, que sean capaces de regir 
positivamente”.                                           Pág. 2

17 mil aspirantes obtuvieron cupo de ingreso

Universidad de Panamá dio la 
apertura al primer semestre 2024

Más de 95 mil estudiantes aparecen registrados 
para estudiar en la primera mitad del año

Gregorio De Gracia 
Carlos Caballero G. 
Luis Guerra
Una nota característica del primer día de clases 
siempre la entonan las facultades de Administración 

Pública y Ciencias de la Educación. Esta ocasión no 
fue la excepción, a las 7:00 de la mañana una masa de 
estudiantes se dio cita en el patio de dichas facultades. 
Cadetes de Administración Policial y los decanos, 
izaron la bandera.                             Pág. 2

A pesar de que 21 mil aspirantes realizaron exámenes de admisión en las diferentes facultades de la Universidad de Panamá,
solo 17 mil alcanzaron el cupo, mientras que 4 mil no lograron obtener el índice mínimo requerido para ingresar. 

Dr. Eduardo Flores Castro dio la bienvenida a los estudiantes.                                           Foto: Ian Arcia
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Viene de la Portada
Carlos Iván Caballero G.  

El represente legal de la Casa 
de Octavio Méndez Pereira 
dio a conocer que la matrícula 
estimada, hasta el día de la 
apertura de clases, totalizaba 
97 mil estudiantes. Señaló 
que cabría la posibilidad de que 
durante este semestre la cifra 
superase los 100 mil.  
Agregó que existen carreras 
con cupos limitados debido 
a la falta de laboratorios, y a 
la posibilidad de contratar a 
nuevos profesores. 
Manifestó que la UP recibe al 
50% de todos los estudiantes, 
de las 40 universidades  que 
operan en el país, destacando 
que 35 son particulares y 5 
públicas.

Añadió que las futuras 
administraciones estatales, si 
desean aportar a la educación 
superior, deben poner los ojos 
sobre la Universidad de Panamá. 
Sobre el proyecto del nuevo 
Centro Regional Universitario 
de San Miguelito (Crusam), 
reveló que la obra tiene un 
85% de avance y que pronto 
será concluida. Aclaró que se 
necesitará presupuesto para 
equiparlo, sin embargo, sostuvo 
que cabe la posibilidad de que 
en abril o mayo próximo lo 
inauguren.   
Flores Castro sostuvo que el 
nuevo Presidente o Presidenta 
debe enfocarse en el agro, la 
educación y la parte logística. 
Arguyó que los problemas de la 
sociedad se resuelven a través 
de la educación.

97 mil estudiantes conforman la población universitaria

Entre  la densidad estudiantil
y los desafíos académicos

Inicio del año lectivo en la FCA.
 (Carmen Guevara C.)

Viene de la Portada
Gregorio De Gracia
Carlos Caballero G.
Luis Guerra

Al frente del campus central, en la 
vía Transístmica, representantes 
de los centros estudiantiles  de 
las facultades de Administración 
Pública y Ciencias de la Educación 
dieron la bienvenida a sus 
compañeros.
La decana de Ciencias de la 
Educación, Migdalia Bustamante, 
dio a conocer que para el primer 
semestre se matricularon más de 
4 mil estudiantes. En el caso de 
primer ingreso son 8 grupos de 
50 estudiantes y hay otro de 300 
que se encuentran en espera para 
poder entrar.
El decano de la Facultad de 
Administración de Empresas y 

Contabilidad, Franklin Castillo, 
también les dio la bienvenida a los 
estudiantes y al cuerpo docente. 
Manifestó que están recibiendo a 
más de 9 mil estudiantes, de los 
cuales mil 850 son de preingreso.
En el primer semestre contemplan 
realizar seminarios de capacitación 
para estudiantes y docentes en 
Contabilidad, Administración de 
Empresas, Empresas Marítimas y 
Mercadeo, entre otros.
El decano de la Facultad de Ingeniería, 
Electrónica y Comunicación (Fiec), 
Javier Fernández Pájaro, informó 
que durante el primer semestre 
se estrenarán 2 nuevas ofertas 
académicas, la Licenciatura en 
Ciencias de Datos y Técnico en 
Seguridad Informática. Explicó que 
ambas carreras gozan de gran 
demanda en el mercado laboral, 
pero hay pocos profesionales en esas 
áreas del saber. Por ello, la facultad 
decidió crearlas para cubrir el 
déficit que existe en esas áreas.
La decana de la Facultad de 
Farmacia, Rosa Buitrago, informó 
que para este año ingresaron 
917 estudiantes a la carrera de 
farmacia en sus tres sedes (campus 
central y los centros regionales de 
Veraguas y Coclé). En total de los 
380 estudiantes que aplicaron, 
solo 130 ingresaron a primer 
ingreso.
Buitrago aseguró que este año 
será de gran expectativa porque 
se preparan  para recibir la 

acreditación. Por ello, en la segunda 
semana de abril se estará entregando 
el informe de acreditación a los Pares 
Externos mediante la intervención 
del Consejo Nacional de Evaluación 
y Acreditación Universitaria de 
Panamá (Coneaupa).

Al respecto, el vicerrector 
Académico, José Emilio Moreno, 
anunció que facultades como 
Derecho, Farmacia, Enfermería y 
una carrera de la Faeco continúan 
organizándose para obtener la 
acreditación.

El decano de la Facultad de Ciencias 
Agropecuarias (FCA), Eldis Barnes 
Molinar, señaló que, entre las sedes 
de Chiriquí y Panamá, ingresaron 
720 nuevos estudiantes en las 
carreras de Zootecnia, Gastronomía, 
Ingeniería Agrícola y Cultivos 
Tropicales. Entre las sedes de 
Chiriquí y Panamá la facultad 
concentra alrededor de 2 mil 500 
a 2 mil 700 educandos.

Barnes Molinar manifestó que 
la matrícula los obliga a generar 
más espacio en la sede central. Al 
respecto, señaló que intentarán 
aprovechar al máximo los espacios 
disponibles en Cañita de Chepo y 
en la Porcelana en Tortí.

El decano de la Facultad de 
Ingeniería, Elías López, dijo que 
este año ingresaron 350 nuevos 
estudiantes distribuidos en 10 
carreras. Añadió que Ingeniería 
Aéreo-Portuaria, Ingeniería en 

Hidrología y Recursos Hídricos 
y Licenciatura en Meteorología 
son las disciplinas más buscadas. 
De acuerdo a sus explicaciones 
las 3 carreras solo se imparten a 
nivel superior en la Facultad de 
Ingeniería de la Universidad de 
Panamá. 
Puntualizó que la facultad en estos 
momentos cuenta con una matrícula 
de mil 80 estudiantes y que en este 
semestre la matrícula aumentó 
un 10%.      
El decano de la Facultad de 

Economía, Rolando Gordón Canto, 
sostuvo que ingresaron 376 
nuevos estudiantes. “Los alumnos 
se matricularon en las licenciaturas 
de Economía, Finanzas y Banca, 
Economía Ambiental, Estadísticas y 
Finanzas, que son las 5 carreras que 
se imparten en la facultad”. En el 
primer semestre la matrícula totaliza 
950 estudiantes, sin embargo, 
siempre se realizan trámites de 
última hora por lo cual se espera que 
alcance los mil estudiantes.

Un grupo de estudiantes ingresa al  campus central para iniciar el año lectivo 2024.       Foto: Ian Arcia

El decano de Administración 
Pública manifestó que los 
estudiantes son la razón de ser 
de la universidad. 
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Facultad de Enfermería

Diplomado sobre escenarios 
de enseñanza clínica

Gregorio De Gracia
La Facultad de Enfermería 
culminó el diplomado Diseño 
de Escenarios de Enseñanza 
Clínica en Enfermería y Examen 
Clínico Objetivo Estructurado 
(Ecoe).  La capacitación incluyó 
la simulación de aplicación de 
conocimientos clínicos en una 
sala de hospital.
La decana Yolanda González 
explicó al Semanario La 
Universidad que el propósito 
del diplomado es recrear un 
escenario casi real, como si el 
alumno estuviese en una sala de 
hospital, de manera que puede 
disponer de las experiencias y 
competencias que requiere para 
atender a un paciente.   

El ambiente académico facilita, mediante simulación, que el 
estudiante aplique los conocimientos clínicos que lo faculten 

para desenvolverse en una sala de un hospital.

Decana Yolanda González, docentes y participantes del diplomado.                 Foto: Ian Arcia

CRU de Coclé oficializó 
la “Promoción 2023”

Redacción 
El Centro Regional Universitario 
de Coclé oficializó la entrega 
de 290 nuevos títulos de 
diversas profesiones y áreas de 
conocimiento, correspondiente a 
la Promoción 2023.
El evento académico fue 
distinguido con la participación 
de María de los Ángeles Pinzón, 
quien padece la enfermedad 
denominada “mielomeningocele” 
que afecta la columna vertebral. 
En esta oportunidad obtiene 
un segundo título, ahora como 
licenciada en Educación.  
El vicerrector Académico, doctor 
José Emilio Moreno, entregó el 
diploma, y la exhortó a seguir 
cosechando éxitos.
El primer lugar correspondió 
al estudiante Aremis Abrego, 

perteneciente al capítulo de Honor 
Sigma Lambda, de la Licenciatura 
en Educación con Especialización 
en Orientación Educativa. 
El segundo puesto de 
honor fue para la estudiante 
Magdamelcina Ayala, 
licenciada en Humanidades con 
Especialización en Educación 
Física. Y, el tercer puesto lo ocupó 
el estudiante Misael Arrocha, 
licenciado en Humanidades con 
Especialización en Español.
El doctor Fulgencio Álvarez, 
director del Centro Regional 
Universitario de Coclé señaló que 
los estudiantes no solo recibirán 
un título universitario, también 
recibirán el compromiso ético y 
científico de cambiar la vida de los 
panameños a través de un ejercicio 
profesional y responsable con 
respecto a la verdad.

Juramentación de los nuevos profesionales.   Foto: Félix Villarreal

Doctorandos ecuatorianos recibieron 
clases de profesores nacionales

Luis O. Guerra
La Facultad de Ciencias de la 
Educación, durante una semana, 
recibió a 99 estudiantes ecuatorianos 
del doctorado de Ciencias de la 
Educación. La visita forma parte del 
componente de internacionalización.
Las clases a los 99 doctorandos fueron 
impartidas por los catedráticos de 
la Universidad de Panamá, doctores 
Julio Góndola V, Gustavo Quintero, 
Blanca Camacho y René Bracho.
La decana, doctora Migdalia 
Bustamante, informó que el año 

pasado llegaron 3 grupos; este año 
son 4. 
Además, se contó con el apoyo 
académico de los estudiantes 
nacionales pertenecientes a la cuarta 
cohorte del doctorado, quienes 
compartieron sus experiencias con 
sus pares de Ecuador.
Fue una jornada no solamente 
académica sino cultural, en la cual ellos 
aprendieron costumbres y tradiciones 
panameñas, sobre vestuarios típicos, 
bailes y hasta degustaron de la 
gastronomía de diferentes regiones.

Grupo de doctorandos de Ecuador en clases con el profesor René 
Bracho.             Foto: Ian Arcia

Carmen Guevara C.
Estudiantes de la décima quinta generación de la 
Licenciatura en Microbiología y Parasitología de la Facultad 
de Ciencias Naturales, Exactas y Tecnología (Facinet) del 
Centro Regional Universitario de Azuero participaron de la 
Ceremonia de Imposición de Batas. 
Los protagonistas de la ceremonia, realizada en la catedral 
San Juan Bautista, en la ciudad de Chitré, recibieron de 
manos del doctor Alexis De La Cruz, catedrático de la 
Facinet del Crua, una bata blanca que representa el esfuerzo 
realizado durante su carrera. Esto se traduce en un impulso 
para culminar el camino de éxito que los llevará a convertirse 
en los profesionales idóneos que el país amerita.

Imposición de Batas

Lo doctora González hizo énfasis 
en que el educando realiza un 
recorrido por las diferentes 
estaciones de atención al enfermo, 
y por otras áreas relacionadas 
con las medidas de bioseguridad; 
identificación de las necesidades 
del paciente, y la narración escrita 
sobre su condición.
El doctor en Enfermería, José 
Rolando Sánchez Rodríguez, de 
la Universidad Andrés Bello, de 
Santiago de Chile, señaló que 
a través del diplomado se les ha 
entregado a los profesores las 
herramientas y metodologías de 
cómo realizar un Ecoe, el cual 
busca requisar el logro de las 
competencias contempladas en el 
plan de la carrera de Enfermería.

Manifestó que el educando puede 
medir parámetros vitales del 
paciente, aplicar medicamentos 
intramusculares, administrar 
oxígeno, y realizar contención 
emocional de un paciente 
deprimido. En cada estación 
se evalúa al paciente con una 
rúbrica. Al final se juntan todos los 
profesores. Se saca un promedio 
de las rúbricas en cada estación 
y se le otorga la calificación al 
estudiante.
En 2022 se dictó un diplomado 
sobre Simulación Clínica y en 2023 
se brindó una asesoría nacional 
en todos los centros regionales de 
la UP donde se oferta la carrera 
de Enfermería, para refrescar los 
contenidos de simulación de alta y 
baja fidelidad. 
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El rector de la Universidad de Panamá, 
Eduardo Flores Castro, reinauguró la 
cafetería de la Facultad de Humanidades, 
cuyo costo de construcción asciende a 
110 mil dólares.
Recordó que el antiguo 
establecimiento presentaba 
innumerables deficiencias. De 
manera anecdótica narró que cuando 
llegó a la universidad en 1977, en 
la cafetería se servía pan con sopa 
gratis, pero con el tiempo el plato se 
eliminó porque la desmejoraron. 
Destacó que cuando le propusieron 
el proyecto tomó la decisión de que 
se edificara una cafetería de lujo. 
Sostuvo que el nuevo restaurante da 
mayor autoestima a los estudiantes. 
Explicó que la vieja cafetería era 
cerrada, pero con la restructuración 
se eliminaron algunas paredes para 
aprovechar la luz natural, lo cual 
da origen a un ambiente más 
ecológico. 

El  director  de  cafetería, Cesar 
Valdés, informó que el costo por el 
menú para los estudiantes se mantiene 
en 0.50 centésimos. Detalló que se 
reunió con la administradora de las 
cafeterías para mantener variedad en 
la comida.

Dio  a  conocer que con la 
remodelación se incorporaron 
nuevos hornos, quemadores y 
fogones. Con esto se logrará mejorar 
la calidad a la hora de preparar los 
alimentos. Además, la cocina y el salón 
cuentan con un sistema moderno de 
aire acondicionado. 

Valdés mencionó que están 
realizando algunas evaluaciones para 
establecer un menú administrativo 
con un precio que fluctúa entre 
2.50 a 2.75. El objetivo es volver a 
atraer a este segmento. 

Las nuevas instalaciones cuentan con 
un área para servir emparedados, 
habilitada para todo público.

Con una inversión que supera los $100 mil

Humanidades reabrió cafetería de lujo
El establecimiento tiene capacidad para alojar a 160 personas, dispone de nuevo 

mobiliario y equipos para mejorar el tiempo de preparación de alimentos.  

Universidad de Panamá formaliza lanzamiento 
del doctorado en Ciencias Agropecuarias

Los participantes del nuevo doctorado que impulsa la universidad y que tendrá como profesores 
a especialistas de varias universidades foráneas, serán responsables de trabajar en investigación, 

presentación de ponencias ante congresos y la publicación de artículos en revistas científicas.      

Carmen Guevara C.
La  Facultad  de  Ciencias 
Agropecuarias, FCA, inauguró el 
primer Programa Doctoral en Ciencias 
Agropecuarias a nivel de la región 
de Centroamérica. Actualmente, 12 
candidatos aspiran a ingresar. La 
modalidad se conoce como académico 
científico. 
El período de prolongación, a partir de 
abril próximo, se estima en 4 años -8 
semestres-, 78 créditos. El doctorado 
tiene un costo de 10 mil dólares y se 
desarrollará de forma semipresencial.
El doctor Reinaldo De Armas, director 
de Investigación y Postgrado de la 
FCA, expuso los antecedentes y la 
descripción del pensum académico. 
Manifestó que los estudios se 
enfocarán en 5 líneas de investigación, 

dirigidas al sector agropecuario. 
Entre las actividades académicas que 
tendrán que efectuar los doctorandos 
mencionó investigación, producción 
de resultados, presentación en 
congresos, publicación en revistas 
científicas, actividades académicas 
supervisadas, presentación de examen, 
y la realización y sustentación de tesis.     
De acuerdo con el doctor Eduardo 
Flores Castro, el Programa de Relevo 
Generacional de la FCA tiene un 
aproximado de 40 profesionales en 
Ciencias Agropecuarias, quienes 
han salido fuera del país para realizar 
maestrías y doctorados. Agregó que la 
mitad de ellos han retornado, lo cual 
permite que la universidad disponga de 
un recurso humano con alta formación.
Manifestó que el programa de relevo 
debe seguir y ser fortalecido porque 

El rector Eduardo Flores Castro cortó la cinta que inaugura la cafetería de la Facultad de Humanidades.
                      Foto: Ian Arcia

vincula a la investigación, aumenta 
la perspectiva científica y además 
relaciona a los estudiantes con los 
centros de estudios donde egresaron. 
Agregó que es imperativo acrecentar 
la masa crítica de doctores en el país.
El decano, Eldis Barnes Molinar, 
resaltó la labor del equipo de 
profesionales que estuvo en la 
coordinación previa del doctorado. 
“En este programa tendremos 
facilitadores de alto perfil académico, 
de fundamentales universidades 
de las Ciencias Agrarias, como 
la Universidad de la Habana, 
Cuba, Universidad Autónoma de 
Chapingo, México, entre otras, 
destacó el decano.
Por su parte, Jaime Gutiérrez, 
vicerrector de Investigación y 
Postgrado, enfatizó que uno de los 
objetivos del programa, que persigue 
la UP, es desarrollar profesionales que 
contribuyan a investigar y resolver 
problemas que en el sector requieran 
de solución.
La inauguración formalmente estuvo 
a cargo del ministro de Desarrollo 
Agropecuario, Augusto Valderrama, 
quien señaló que la Universidad 
de Panamá, a través de la FCA, ha 
contado y cuenta con el respaldo del 
gobierno central.
En el evento participaron 
autoridades universitarias, así 
como representantes del Banco 
de Desarrollo Agropecuario 
(BDA), del Instituto de Seguro 
Agropecuario (ISA), de la Autoridad 
de los Recursos Acuáticos de Panamá 
(Arap) y del Ministerio de Desarrollo 
Agropecuario (Mida).

Aspirantes al doctorado, autoridades universitarias, miembros 
de instituciones relacionadas con el sector agropecuario y 
administrativos de la FCA.              Foto: Ian Arcia

Vicerrectoría de Investigación y Postgrado

Dicta seminario sobre la protección de la investigación

Luis O. Guerra
Foto: Ian Arcia
La Oficina de Transferencia de 
los Resultados de la Investigación 
(OTRI) de la Vicerrectoría 
de Investigación y Postgrado 
organizó el seminario taller 
¿Cómo proteger los resultados 
de la investigación? dirigido 
a personal docente y grupos de 
investigación. 
El objetivo es obtener 
conocimientos especializados 
en propiedad intelectual y 
transferencia de tecnología, para 
asegurar un buen resultado de 
investigación con capacidad y 
viabilidad de comercialización. 
Además, saber identificar las 
diferentes figuras de propiedad 
intelectual que pudieran estar 
involucradas en un proyecto de 
investigación y lograr su protección.
Elizabeth Ritter, consultora 
de la Organización Mundial 

de Propiedad Intelectual, 
con experiencia en el área de 
transferencias de tecnología 
académica para el mercado, 
indicó que hace más de 20 años 
ha estado trabajando en este 
tema en universidades de Brasil. 
Destacó que en el caso de Brasil 
hasta el inicio de los 2000 no 
era muy común creer que los 
investigadores se ocuparan de la 
protección de los resultados de 
sus investigaciones.
Señaló que a partir de la Ley de 
Innovación que fue firmada en Brasil 
en 2004, se tornó una exigencia 
que todos los investigadores 
pudieran presentar sus resultados 
de investigación a la OTRI, para que 
hiciera la evaluación y la posibilidad 
de protección por la propiedad 
intelectual, sea por patentes, o 
programas de computadora.
De  modo  general, las 
universidades tienen por 
misión la diseminación 
del conocimiento, y eso 
tradicionalmente era hecho 
solamente por publicaciones 
en periódicos internacionales o 
nacionales. 
Pero la protección es importante 
cuando el tema es transferir el 
resultado de la investigación al 
mercado para que una empresa 
pueda apropiar ese nuevo 
conocimiento generado en la 
universidad.

Participantes del seminario taller 
OTRI.
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Fotos: Ian Arcia
En esta semana de conmemoración 
religiosa es válido citar un análisis 
sobre los hechos y normas jurídicas 
de la época, en relación con el 
proceso y juicio a Jesús.  Se trata 
de un escrito publicado en redes 
sociales, autoría del profesor de 
Derecho Procesal Penal en la 
Facultad de Derecho y Ciencias 
Políticas de la Universidad 
de Panamá, Silvio Guerra y 
reproducido por el diario Crítica, 
fechado 15 de abril de 2022.  
Desde la perspectiva jurídica, el 
letrado se refiere a los fundamentos 
de las normas actuales del 
derecho procesal que se conoce 
en la actualidad, Guerra prefiere 
contextualizar lo consignado  en 

las normas jurídicas penales y 
judiciales que regían en la época de 
Jesús; la pasión sufrida y su muerte 
mediante crucifixión en la cruz, 
precedida por la más horrenda y 
despiadada flagelación humana.  
El análisis lo hace basado 
en las normas jurídicas que 
fundamentaban el juzgamiento 
en el pueblo de Israel y en la 
provincia de Judea, que estaba bajo 
el dominio del emperador Tiberio 
Julio César.
El análisis realizado por 
Guerra presenta al lector las 
herramientas o fuentes que 
ayudan una aproximación a la 
realidad y enumera las siguientes 
conclusiones.  

La Biblia, la principal fuente 
de referencia, es irrefutable e 
incontrovertible. Recoge los 
hechos de lo que realmente 
aconteció, con una descripción 
de tal claridad y objetividad que 
es lo suficientemente ilustrativa 
de la flagelación y crucifixión. 
Los hechos de los apóstoles, 
plasmados en los  Evangelios: 
Mateo, Marcos, Lucas y Juan, dan 
fe de ello y en estas verdades no 
se presentan contradicciones, ya 
que del testimonio de los apóstoles 
se evidencian una coherencia 
y armonía de tal magnitud que 
ilustran sobre lo acontecido en este 
juicio a Dios.
El Derecho Mosaico o hebreo: 
Recordar que fue el Gran Sanedrín, 
compuesto por 70 miembros, 

“Ningún cargo formulado o imputado a Cristo le fue probado; los mismos no hacían 
tránsito a delito, menos los hechos que invocaban. No había relación o referencia

a violación de norma jurídica alguna”. Silvio Guerra.
ancianos, ilustrísimas personas que 
dominaban los cánones y preceptos 
de la ley de Moisés, dirigidos en ese 
año del juzgamiento al Señor, por 
el Sumo Sacerdote, Caifás, yerno 
de Anás. Israel era una nación 
sometida al Imperio Romano y las 
autoridades del Sanedrín, religiosos 
todo ellos, mantenían un cierto 
grado de autonomía local. Roma era 
la que en materia de juzgamiento 
tenía la última palabra. El Derecho 
Romano: Indispensable para poder 
comprender la intervención, en 
el juzgamiento de Jesús por el 
gobernador de Judea, Lucio Poncio 
Pilatos, alude a la importancia 
de entender por qué Jesús fue 
llevado, luego de ser juzgado por el 
Sanedrín, ante la justicia romana,  
representada por el praefectus 
romano en Judea.
Todos los poderes terrenos, 
seculares (religiosos y políticos), se 
aliaron, entraron en contubernio, 
para condenar al Justo, al hijo de 
Dios. 
Como humanidad no fuimos 
capaces de distinguir al Justo, al real 
y efectivo Hijo de Dios, el Creador 
de todas las cosas y de nosotros 

mismos. 
El Juicio de Dios pone en 
evidencia que la justicia 
humana es defectuosa y está 
afectada de ser miserable, 
imperfecta, injusta, y que lejos 
de enaltecer a la verdad y a la 
justicia como tales, se arrastra 
en el fango de sus propias 
miserias y malquerencias.

Como dijo Prieto y Prieto en 
1943, En Revista General de 
Legislación y Jurisprudencia, 
1953; Tomo XXVI, página 
594 en su ensayo sobre el 
Juicio a Jesucristo al que 
tituló con el nombre de: ¿Fue 
Ilegal el proceso de Cristo?: 
“No hubo norma procesal 
sin violar; la ley penal con 
oportunidad aducida ni hecho 
probado con suficiencia”.
Ningún cargo formulado 
o imputado a Cristo le fue 
probado; los mismos no 
hacían tránsito a delito, menos 
los hechos que invocaban.
No había relación o referencia 
a violación de norma jurídica 
alguna.
Finaliza el jurisconsulto, “que 
el juicio de Jesucristo, si bien 
es cierto, concluyó con la pena 
de muerte por crucifixión, la 
más ignominiosa y humillante 
de la época, representa, a 
mi modo de ver las cosas, el 
propio auto juzgamiento a la 
humanidad, la manifestación 
de nuestras propias miserias y 
egoísmos, porque si no fuimos 
capaz de respetar las normas 
jurídicas del juicio para el hijo 
de Dios, que no tenía motivos 
ni razón de ser, menos seremos 
capaces de respetarlas para 
nosotros mismos”.

Andas, instrumento utilizado para conducir efigies, personas o cosas 
de la Pasión de Jesús, Catedral Santa María La Antigua, Casco Viejo. 

El Domingo de Ramos  anuncia el inicio de la Semana Santa. 



CINE
Miércoles,
27 de marzo
de 20246

Carmen Guevara C.
Las referencias documentarias 
del cine México se unen a la lista 
de salas que durante el siglo 
20 representaron una de las 
atracciones que dieron espacio al 
entretenimiento de nacionales.  

El Teatro México, construido a un 
costo que sobrepasaba el medio 
millón de dólares, se inauguró el 
15 de julio de 1970.  Propiedad de 
la empresa de Películas Mexicanas 
de Centro América, S.A. (Pelimex 
C.A., S.A.).  Así lo registra una 

publicación de La Estrella de 
Panamá.
La película de estreno para la 
inauguración “Modisto de señora”, 
filme de comedia que trataba sobre 
la vida de un “don Juan” que se hace 
pasar por modisto para realizar 

distinguido por 
exhibir películas mexicanas, 

argentinas y españolas   

sus conquistas. Destacaron las 
actuaciones de Mauricio Garcés 
–comediante-, Zulma Faiad, Irma 
Lozano y Claudia Islas.    
El México estuvo ubicado en la vía 
España, donde después abrieron 
los multicines Alhambra.
Se caracterizaba por las 
proyecciones de películas 
mexicanas y algunas veces 
argentinas y españolas. Su 
capacidad era de 900 butacas, 
los precios para adultos, $1.50, y 
0.75 céntimos para niños menores 
de 12 años. Las tandas 3:07, 6:11, 
7:30 de la tarde y 9:30 de la noche. 
Entre las novedades del Teatro 
México se mencionaron el uso de 
un equipo reciente de proyección 
de 70 milímetro, sonido 
estereofónico de 6 bandas, con 
10 bocinas repartidas en toda la 
sala para su perfecta y balanceada 
acústica, cómodas butacas en la 
luneta y balcón que hacían juego 
con el decorado que rodeaba 

el local y una amplia área de 
estacionamiento para más de 
100 autos, protegida con cerca de 
alambre de ciclón.   
Después de 14 años brindando 
entretenimiento y diversión a los 
cinéfilos cerró sus puertas en 
1984.  Una de las causas se debió 
a la poca preferencia del público 
panameño en los últimos años, 
por las películas mexicanas. 
En una entrevista publicada en 
1990 en La Estrella de Panamá, 
sobre el cine, Juan Antonio Pinzón, 
encargado de programación de 
Pelimex C.A., S.A., recuerda que 
el filme más taquillero exhibido 
en la sala México fue la película 
argentina “Papá corazón” 
protagonizado por la pequeña 
actriz Andrea Del Boca. 
Otro cinéfilo Enrique Alves 
escribe en www.facebook.com/
PanamaViejaEscuela “recuerdo 
que tenía una platea en el segundo 
piso”.  

Cartelera del Teatro México.              La Estrella de Panamá, febrero de 1971.  
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Existen algunos oficios que se han ido 
perdiendo a través del tiempo, cuando 
hizo su aparición la tecnología, pero que 
se recuerdan con cierta nostalgia, pues 
antaño formaban parte de la sociedad y 
muchas familias se veían beneficiadas 
de ellos. Repasemos algunos:
El afilador era un hombre que ofrecía sus 
servicios, no solo para amolar cuchillos 
sino también tijeras, navajas, machetes 
y otros instrumentos de cortar. Solía 
recorrer las calles con su rueda y con un 
sonido muy peculiar propio del oficio. 
Médicos caseros muchos, quizás solo 
lo han visto en películas, pero, sobre 
todo, a finales del siglo XIX existían 
médicos que visitaban a los enfermos 
en sus domicilios. Solían vestir sus 
batas blancas trayendo consigo un 
maletín negro. Esta práctica se perdió 
con el tiempo y ya es muy raro ver a los 
galenos visitando a los enfermos o a sus 
parientes en sus casas.
Telegrafistas antes de ser automáticas.  
Las centrales telefónicas eran operadas, 
particularmente por mujeres. “Las 
chicas del cable”, conectaban las 
llamadas de larga distancia y eran parte 
importante de una red telefónica hasta 
que a principio de la década de 1980 la 
tecnología los volvió obsoletos. 
El oficio de zapatero es muy antiguo 
y se encuentra en vías de extinción, 
cada vez es más difícil encontrarlos. 
Además, las tendencias de consumo 
moderno han hecho que este oficio vaya 
desapareciendo. 
El lechero, durante el siglo XIX era normal 
ver a los llamados lecheros repartiendo 
leche y pan a las casas. Generalmente 
se paseaban por las calles y hacían 
las entregas de este alimento en una 
bicicleta o a bordo de un caballo. Los 
consumidores llevaban consigo envases 
de vidrios en los que recibían la leche 
fresca. De este oficio, que quedó en el 
olvido, nace la frase popular: “es hijo del 
lechero”, debido a que en aquella época 
el lechero entraba hasta las cocinas de 
las casas. 
Ascensoristas, antiguamente era 
frecuente encontrarse con edificios en los 
que los ascensores tenían una persona 
que se encargaba de pulsar un botón 
y llevarnos al piso que deseábamos. 
Cuando los ascensores automáticos 
hicieron su aparición los individuos 

comenzaron a pulsar su propio botón. 
Todavía existen algunos en la ciudad, 
especialmente en las instalaciones de 
salud. 
Las mecanógrafas tenían un puesto 
importante en la parte administrativa, 
en la industria editorial y en las oficinas. 
Aunque aún son buscadas, claro sin 
la máquina de escribir, su trabajo ha 
mejorado con el uso de las computadoras. 
¡Quienes dieron mecanografía saben de 
lo que se está hablando!
Vendedores de enciclopedias a domicilio, 
hace años era habitual que, de vez en 
cuando, algún vendedor llamara a la 
puerta de nuestras casas para ofrecernos 
enciclopedias completas de diversos 
temas. Hoy día cuando todo el mundo 
tiene acceso a internet y la información 
actualizada se encuentra a un solo clic 
ya nadie las compra. La internet y las 
enciclopedias digitales mataron este 
oficio. 
Fotógrafo ambulante ¿quién no tiene una 
foto instantánea guardada? Estas fotos 
eran muy distintas a las que se captan 
con un teléfono móvil. Usaban cámaras 
fotográficas instantáneas lo que permitía 
entregar una foto impresa en pocos 
minutos. Los recuerdos en el Parque 
Anayansi o en el Parque Urracá de la 
avenida Balboa.

“Y cuando llegaron al lugar llamado 
de la Calavera, le crucificaron allí, y 
a los malhechores, uno a la derecha 
y otro a la izquierda”.  Lucas 23:33

Los evangelios aluden a que posiblemente 
la crucifixión de Jesús ocurrió en horas del 
mediodía. Según Marcos, el primero de los 
evangelios, Jesús estuvo 6 horas en la cruz 
antes de morir, desde la tercera hora hasta 
la novena hora (hora judía), o sea, desde 
las 9:00 de la mañana hasta las 3:00 de la 
tarde, hora cristiana.
¿Cómo fue la crucifixión de Jesús?
Primero fue azotado por los soldados 
romanos, lo cubrieron con un manto púrpura 
y le pusieron una corona de espinas en la 
cabeza. Luego, lo llevaron a una colina en 
las afueras Jerusalén cargando su cruz, 
lo clavaron de pies y manos junto a dos 
malhechores.
Estando en la cruz, Jesús oró a favor de los 
soldados romanos porque ellos no sabían 
lo que hacían y no conocían al hijo de 
Dios. Aquí también se encontraba Juan, el 
apóstol; María, madre de Jesús, llorando, 
a quien el Señor le encomendó a Juan que 
cuidara de ella. 
Jesús, Dios hecho hombre, sufrió en la 
cruz, por muchas horas hasta que su 
espíritu dejó su cuerpo y murió. 
Tembló la tierra fuertemente, los soldados 
romanos tuvieron miedo. Luego fue bajado 

del madero, lo envolvieron en un lienzo 
y lo llevaron a una tumba donde fue 
sepultado. 
El cuerpo de Jesús estuvo 3 días en la 
tumba, y después resucitó. En la tumba 
vacía, los apósteles Pedro y Juan  
encontraron el manto en que había sido 
envuelto su cuerpo. 
María Magdalena se queda en el sepulcro 
llorando cuando se le aparecen 2 ángeles 
que le preguntan por qué llora. Ella mira 
hacia un lado y ve a Jesús y este le pide 
que le dijera a los apósteles que Él había 
resucitado. 
Al principio no le creían sino hasta cuando 
Jesús se presentó ante ellos. Jesús les 
dijo: ¿Por qué estáis turbados y surgen 
dudas en vuestros corazones? Mirad mis 
manos y mis pies, que yo mismo soy; 
palpad y ved, porque un espíritu no tiene 
carne ni huesos como veis que yo tengo. 
He aquí la esencia de la resurrección. 
Jesús había resucitado, su cuerpo y 
espíritu unido otra vez.
Jesús fue la primera persona en resucitar 
y lo vieron las personas que vivían en 
Jerusalén. Jesús había dicho "Yo soy la 
resurrección y la vida".
Algún día todos resucitaremos porque Él 
venció la muerte para que fuéramos salvo 
y tengamos vida eterna. 
Jesús existió, no hay ninguna duda, 
está históricamente comprobado, fue 
crucificado, y resucitó para darnos vida 
eterna.
Fue un carpintero crucificado que, gracias 
a Él, hoy seguimos viendo muchas vidas 
transformadas.
Para concluir, Jesús resucitado se hace 
presente ante todos los seguidores y las 
seguidoras que experimentan pérdidas 
y dificultades, y no solamente ante los 
discípulos que tuvieron las experiencias 
narradas en el Nuevo Testamento.

Facultad de 
Humanidades

Alberto Araba

Aurora

De toda la patria brota una 
nueva estirpe, 

que convergen en los 
campos de Octavio; 

para abrazar con fulgor 
el dulce saber, 

el día de hoy nuestro 
glorioso amanecer. 

 

Los faros que aquí 
anhelan nuestros 

pechos, 
pronto serán 
encendidos 

por eximios fuegos 
y de todos los rincones 

de nuestra tierra, 
clamemos compañeros 

nuestras metas. 
 

Un inicio dibujado en 
rostros esperanzados, 

serán un mañana 
de profesionales 

alcanzados. 
Recordemos este 

momento con pasión, 
pues será orgullo 
eterno en nuestro 

corazón. 

Sofía se complace de 
vernos aquí reunidos, 
loables y ardientes: 
jóvenes decididos. 
Habitaremos en sus 
respectivas casas, 

y comeremos el fruto 
que nos aguarda. 

 
Termino esta copla 

viendo a mis hermanos, 
recordemos juntos 
nuestra misión y 

encargo. 
Vayamos ahora a 

liberarnos de la tiranía, 
para luchar por un 

mañana sin medida. 
 

Feliz inicio de cursos a 
todos aquí reunidos, 
se despide el juglar, 
esto da por fin inicio. 
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Centro de Investigación e Información de Medicamentos y Tóxicos

Estudiantes viajarán a Italia por pasantía
El ejercicio académico posibilita que el estudiante establezca, a través de estancias temporales, comunicación 
con expertos internacionales, también nacionales, y de esa manera, logre la transferencia de conocimientos.
Luis O. Guerra
Foto: Ian Arcia
Un grupo de 5 estudiantes 
perteneciente a la Maestría 
en Toxicología del Centro de 
Investigación e Información de 
Medicamentos y Tóxicos Ciimet 
tendrá la oportunidad de efectuar su 
pasantía en Roma, Italia.
La directora Hildaura Acosta de 
Patiño explicó que en este caso la 
Secretaría Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación (Senacyt) 
llevó a cabo la Convocatoria Pública 
de Estancias Académicas 2023. 
En tal sentido, la Ciimet entregó 
los requerimientos solicitados. 
Posteriormente, la Senacyt emitió 
una resolución administrativa 
favoreciendo una de las 4 propuestas 
que fueron presentadas.  

Grupo de estudiantes, autoridades y profesores asesores del programa de maestría.

Para el director del Instituto de 
Medicina Legal y Forense (Imlf), 
José Vicente Pachar Lucio, el 
programa representa un hito para 
la entidad en la búsqueda constante 
de fortalecer las capacidades de los 
especialistas en un campo crucial 
como lo es la Toxicología Forense. 
Sostuvo que también representa 
un aporte significativo a favor de la 
administración de justicia.
Los estudiantes favorecidos son 
funcionarios del Imlf: Mileyka Flores, 
Isbeth Márquez, Fermín Guerra, 
Evelyn Yau y Alexis Brenes. Todos 
participarán del programa de maestría 
en Toxicología con énfasis en 
Toxicología Analítica y Forense.
Se espera que a su regreso al país 
los estudiantes sean parte del grupo 
de facilitadores de la maestría en 
Toxicología. 

Luis O. Guerra
Foto:  Ian Arcia 
La Universidad de Panamá y el 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
suscribieron un Convenio Marco 

de Cooperación Académica 
con el interés de intercambiar 
asistencia técnica, capacitación 
y fortalecimiento, entre ambas 
entidades. El documento lleva la 
rúbrica del representante legal de 

La Universidad de Panamá y la Cancillería 
suscribieron convenio de cooperación

la UP, Eduardo Flores Castro y la 
ministra de Relaciones Exteriores, 
Janaina Tewaney Mencomo.
Flores Castro resaltó que 
el acuerdo  favorecerá  el 
intercambio entre ambas 
instituciones. En el caso de la 
universidad, los estudiantes 
podrán practicar en la Cancillería.  
Y, a su vez, los funcionarios 
de la citada cartera ministerial 
recibirán orientación a través 
de cursos de actualización y 
perfeccionamiento.
Por su lado, la Ministra expresó 
que el convenio será beneficioso 
para los estudiantes de la 
universidad durante los períodos 
en los que les corresponda, 
puedan cumplir con el ejercicio 
de la práctica profesional.  
Según el decano de la Facultad 
de Administración Pública, 
Donaldo Sinisterra, el convenio 
contribuye a fortalecer la carrera 
de Relaciones Internacionales. 

Firma de convenio por autoridades de ambas instituciones.

Andrea Machado/VAE
Estudiantes de Administración Pública -Escuela de Trabajo Social- 
completaron 120 horas de servicio social en la Vicerrectoría de Asuntos 
Estudiantiles. Desempeñaron diversas funciones, como entrevistas 
socioeconómicas, dirigidas a estudiantes que aplicaron a los programas 
de Bienestar que ofrece la VAE en las Facultades.

Ofrecen servicio social

Foto: Andrea machado

Donación de Sangre

Andrea Machado/VAE
Personal de la Vicerrectoría de Asuntos Estudiantiles (VAE) fue instruido 
por la Fundación Dona Vida sobre la importancia de donar sangre. En 
la inducción se resaltó cómo una simple donación puede salvar vidas en 
situaciones críticas como cirugías, heridas o enfermedades.
La vicerrectora Mayanín Rodríguez destacó que están interesados en que 
además de los estudiantes, también participe la comunidad universitaria.

Foto: Andrea machado


